
BUrN, 01 ocl2018

DECRETO ALcALDIcIo N'lá2! usros: Las facultades que me otorgan ros Arrs.
5,72 y 63 lerra i) de la Ley N' 18.695, orgánica consrirucional de Municifalidades de
1988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" L427, de fecha 04 de Junio de
2018, se aprueba el programa denominado Construye en Norma, a cargo de la
Dirección de Obras Municipales.

2.- El Memorándum N. 31S de fecha 25 de Septiembre de 2018, a
través del cual el Administrador Municipal solicita a la secretaría comunal de
Planificación aumentar el presupuesto del programa social consEuye en Norma.

3.- El Memorándum No 643 de fecha 26 de Septiembre de 2018,
de la secretaría comunal de Planificación donde solicita al Adminisfrador Municipal la
modificación del programa Consfuye en Norma"

4.- Que por Memorándum N. 319, de fecha 26 de Septiembre de
2018 el Administrador Municipal solicita decretar la modificación del programa
ConsEuye en Norma.

DECRETO.

- 1,.- Apruébese Ia modificación del programa denominado
ConsEuye en Norm4 a cargo de la Dirección de Obras Municipales; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

2.- El programa tiene como objetivo brindar apoyo educativo y de
información en el diagnóstico d.e distintas propiedades y proyectos en Buin, .nt."gr.
una actualización de normas y leyes a la comunidad, y u"ilriá.. distintos aspectosle
proyectos, principalmente a contribuyentes de escasos recursos o cualquiera que
quiera actualizar la situación de ubicación, constructiva e impositiva de éste, tanto en
Bien Nacional de Uso Público, como en predios privados, para pod". ."rp"t* lo
estipulado en la Ley Generar de urbanismo y construcciones, ademjs de la oráenanza
Local de Urbanismo y Construcciones.
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3.- El programa cuenta con un presu puesto de $11.972.000.-
tos setenta y dos mil pesos), suma que será imputada a la

uestaria 21,5.21.0 4.004 "Prestaciones de Servicios Comunitarios,,,
.04.1,3.

ANOT E, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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PROGRAMAS SOCIATES Y COMUNITARIOS BUIN 2018

NOMBRE PROGRAMA:

olRecclótrl:
NOMBRE ENCAR6ADO:

PERSONAT DE APOYO:

Construye en Norma

Dirección de Obras Municipales

Director

Profesionales, Técnicos, adm¡n¡strat¡vos y otros.

I, OBJETIVOS G E NERALES:

El objetivo principal del programa "Construye en Norma", es brindar apoyo educativo y de

información en el díagnóstico de distintas propiedades y proyectos en Bu¡n, entregar una

actualización de normas y leyes a la comunidad, y ver¡ficar d¡stintos aspectos de proyectos,

princ¡palmente a contribuyentes de escasos recursos o cualquiera que requiera actualizar la

situación de ubicación, constructiva e impositiva de éste, tanto en Bien Nac¡onal de Uso

Público, como en predios privados, para poder respetar lo estipulado en la Ley General de

Urbanismo y Construcc¡ones, normas medioambientales, además de la Ordenanza Local de

Urban¡smo y Construcciones, y que posee distintas fases:

Charlas a.juntas de Vecinos con respecto al estado del arte de la normativa aplicada.

Transm¡s¡ón de Metodología de Regularización para vecinos y patrocinantes.

1.- lnformar a la comunidad sobre los Loteos lrregulares.

2.- Apoyar la gestión de construcción.

3.- Orientac¡ón sobre cómo se construye.

4.- Actual¡zac¡ón de información Terr¡torial
5.- creación de Redes de interacclón de usuarios con los sistemas y/o unidades municipales y/o
del sector público

6.- Articulac¡ón con otras oficinas o unidades municipales de carácter Social y técn¡co con el fin
de establecer la mejor derivación del público objetivo del presente programa.

En términos generales, ros beneficiarios o grupo objet¡vo del presente programa de carácter
soc¡al lo constituyen todos los contribuyentes y vecinos de la comuna, cuyo efecto de las obras
estarán relacionadas con una mejora en la calidad de vida, tanto Indiv¡dua l/Famil¡ar como en
las comunidades en las que se encuentran insertas sus viviendas. por lo tanto resulta
imprescindible contar con un equipo Murtidisciprinario que por un rado mantenga a disposición
todos los antecedentes med¡ante ra confección, mantención y actuar¡zac¡ón de Bases de datos
con registros de Archivo Dig¡tal y Físico y otros similares que aporten a la or¡entación opt¡ma
del Vecino, antes y durante el proceso que lo convoca, situac¡ón que es el fin último de del
Presente Programa.

1.- El programa considera ra rntervenc¡ón en ros términos antes descritos para ros meses de
septiembre, octubre, noviembre y Diciembre del año 201g.

II, OBJETIVOSESPECIFICOS.

III. ACTIVIDADES Y COBERTURA:
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IV. CARTA GANTT DE ACTIVIDADES:

V. * M ETAS PROYECTADAS:

lvpulaclótr¡ MONTO Centro de costos

S 11.972.000.- 2504L3

F¡nancia m iento Mun¡c¡pal S11.972.000.-

Financ¡amiento Externo 50.-

E.C T

CTOR RGADO DE RAMAc(/oN O!o/PÁuDiN \)! \l

*En lo posible, deberán pr arse ind¡ ores de cumpl¡mieñto de gestjón.

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Pla n ificación x X
X

Ejecución X X X
X
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1..- Asesorar en forma informat¡va en la regularización de 100 v¡v¡endas durante los meses

de octubre, nov¡embre y diciembre del año en curso.

2.-Lograr el ingreso de expedientes para regularización de al menos 30 v¡viendas durante
los meses de octubre, noviembre y diciembre del año en curso.

VI. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA:

275 .21, .04 .004
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